
Jairo Arnoy Rojas Morales -OAJ <jairo.rojas@parquesnacionales.gov.co>

Fwd: Invitación actualizada con una nota: COMITÉ DE CONCILIACIÓN mié 27 de dic de 2023 14:00 - 15:00 (COT) (Gladys Espitia
Peña - GCI)
Andrea Nayibe Pinzón Torres - Oaj <andrea.pinzon@parquesnacionales.gov.co> 16 de abril de 2024, 9:52
Para: Jairo Arnoy Rojas Morales -OAJ <jairo.rojas@parquesnacionales.gov.co>

Andrea Nayibe Pinzón Torres
Asesora
Oficina Asesora Jurídica
Dirección General
Parques Nacionales Naturales de Colombia
Calle 74 No. 11-81 Piso 8
Bogotá D.C., Colombia
www.parquesnacionales.gov.co

---------- Forwarded message ---------
De: Andrea Nayibe Pinzón Torres - Oaj <andrea.pinzon@parquesnacionales.gov.co>
Date: mié, 27 dic 2023 a las 16:54
Subject: Re: Invitación actualizada con una nota: COMITÉ DE CONCILIACIÓN mié 27 de dic de 2023 14:00 - 15:00 (COT) (Gladys Espitia Peña - GCI)
To: Gladys Espitia Peña - GCI <gladys.espitia@parquesnacionales.gov.co>
Cc: Astrid del Castillo Sabogal <astrid.delcastillo@parquesnacionales.gov.co>, Jorge Alonso Cano Restrepo - SSNA <jorge.cano@parquesnacionales.gov.co>, Manuel Avila Olarte
<manuel.avila@parquesnacionales.gov.co>, Andres Mauricio Leon Lopez - DIG <andres.leon@parquesnacionales.gov.co>

Cordial saludo a todos,

Considerando que la sesión del día de hoy no hubo quórum para abordar la presentación y análisis de la política de prevención del daño antijurídico y de acuerdo con las observaciones
presentadas por la Dra Gladys, atentamente me permito detallar la presentación, así como  el análisis que llevó a formular las acciones propuestas en la  política, para su evaluación:

"Identificar las causas primarias o subcausas. Este dato surge de preguntarse qué actuaciones son las que ocasionan la causa general del daño antijurídico. La causa primaria son las falencias
o fallas administrativas ya sean las identificadas por el juez en caso de haber condena, o por la misma entidad basándose en el estudio de los hechos que soportan las demandas, solicitudes
de conciliación, o derechos de petición, o por la misma entidad partiendo del análisis de los riesgos.

Siguiendo el ejemplo anterior en el cual la causa general del daño antijurídico identificada fue la configuración de un contrato realidad, la causa primaria debe corresponder a la pregunta ¿Por
qué nos condenaron? ¿Por qué nos podrían condenar?, la respuesta podría ser porque se exige el cumplimiento de horario de trabajo a las personas vinculadas a la entidad por medio de
contrato de prestación de servicios; o porque se les adelantó un proceso disciplinario que rige para los empleados de planta, entre otras opciones."

RTA:  En la presentación se  realizó el análisis de la litigiosidad de la Entidad para el periodo 01 de enero de 2022 al 30 de septiembre de 2023, esto es de 21 meses, en el que se evidencia
dos causas principales a saber:
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Causa: Configuración del  Contrato Realidad con una frecuencia de 5 demandas en el periodo indicado. (en este periodo no hay sentencias judiciales )  

Del análisis de los hechos objeto de las demandas se puede concluir que todas ellas tienen en común que se trata de la celebración de contratos sucesivos de 10 años o más anteriores a  la
fecha en que no volvieron a ser renovados en el año 2020 y 2021; y su argumento central es que cumplen los tres elementos de una relación laboral, esto es, prestación personal del servicio en
las instalaciones de la entidad, subordinación con el cumplimiento del horario de trabajo al igual que el personal de planta, así como otras órdenes que están sujetas al debate probatorio en
cada caso particular; y por último la remuneración por el servicio prestado.  

Causa: PERJUICIOS OCASIONADOS POR DECLARATORIA DE ZONA DE RESERVA FORESTAL con una frecuencia de 2 demandas para el periodo indicado (no hay sentencias judiciales) 

Del análisis de los hechos de esta causa se puede resaltar que se trata de dos demandas:  una de ellas referida a nulidad y restablecimiento del  acto administrativo que registra una Reserva
de la Sociedad Civil, que es un área de iniciativa privada. 

La otra demanda es una reparación directa,  los hechos refieren al daño ocasionado al patrimonio económico por considerar que se le incautó su bien inmueble ya que se decretó que se
encontraba  en zona de parques  Nacionales Naturales; la parte demandante solicita el resarcimiento de los daños morales y materiales en modalidad de daño emergente.  

Es importante destacar que esta causa está relacionada con la causa identificada en la política anterior, referida a  DAÑOS DERIVADOS DE ACTO ADMINISTRATIVO LICITO, de manera que
se considera relevante para la Oficina Jurídica darle continuidad a las acciones preventivas de saneamiento o regularización de la propiedad en áreas del Sistema de Parques Nacionales,  que
puedan generar se configure esta causa.   

"2.4.2 Enlistar las causas primarias identificadas que permitan evidenciar patrones de actuación que generan litigiosidad."

RTA/ En la presentación se enlistan dos causas de acuerdo con la frecuencia o numero de demandas asi:

Causa: Configuración del  Contrato Realidad con una frecuencia de 5 demandas en el periodo indicado.
Causa: PERJUICIOS OCASIONADOS POR DECLARATORIA DE ZONA DE RESERVA FORESTAL con una frecuencia de 2 demandas 

"2.4.3 Determinar la frecuencia y el valor con que se presentan las causas primarias identificadas para los casos en que exista actividad litigiosa."

RTA/ En el cuadro se indica las causas con frecuencia y el valor para cada una de las causas

CONFIGURACION DEL CONTRATO REALIDAD 5  $   1,322,268,993.00
PERJUICIOS OCASIONADOS POR DECLARATORIA DE ZONA DE
RESERVA FORESTAL

2  $   8,036,000,000.00



"2.4.4 Identificar la dependencia o dependencias que generan la causa primaria".

RTA/ En la presentación para la causa de Configuración de Contrato Realidad aparece el lugar de los hechos : 

Código único del
proceso

Jurisdicción Acción O Medio de
Control,
Procedimiento
o Sub�po de
Proceso

Fecha de
registro del
proceso

Actos
administra�vos
demandados

Causa proceso Sub
causa

Valor
Económico
Inicial

Instancia Etapa Lugar de los
hechos

13001333300520210016900 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

2022/04/21 RESOLUCIÓN
20216560000011
2021-01-05

CONFIGURACION
DEL CONTRATO
REALIDAD

 390996385.000 PRIMERA
INSTANCIA
O UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION
DEL
LITIGIO

BOLIVAR-
CARTAGENA

19001233300420210031300 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

2022/07/08 OFICIO
20201300003423
2020-11-11

CONFIGURACION
DEL CONTRATO
REALIDAD

 177178662.000 PRIMERA
INSTANCIA
O UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION
DEL
LITIGIO

CAUCA-
POPAYAN

05001333301720220025900 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

2022/09/07 OFICIO
20226040001211
2022-03-11

CONFIGURACION
DEL CONTRATO
REALIDAD

 0.000 PRIMERA
INSTANCIA
O UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION
DEL
LITIGIO

ANTIOQUIA-
MEDELLIN

11001333502020220027400 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

2022/09/15 OFICIO
20214000052951
2021-07-16

CONFIGURACION
DEL CONTRATO
REALIDAD

 500000000.000 PRIMERA
INSTANCIA
O UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION
DEL
LITIGIO

BOGOTA-
BOGOTA,
D.C.

54518333300120220010000 CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

2022/10/29 AUTO
20225520000421
2022-02-07

CONFIGURACION
DEL CONTRATO
REALIDAD

 254093946.000 PRIMERA
INSTANCIA
O UNICA
INSTANCIA

INICIO Y
FIJACION
DEL
LITIGIO

NORTE DE
SANTANDER-
TOLEDO

 

De acuerdo con los hechos objeto de las demandas para la causa de Configuración de Contrato Realidad corresponde a las siguientes direcciones territoriales:

        -1 Dirección Territorial Caribe. - Contratista Administrativo

       -2 Dirección Territorial Andes Occidentales (PNN Puracé) - Operario del Parque /Profesional Juridico.

         -1 Nivel Central - Operador de Radio        

        -  1 Andes Nororientales.

En el cuadro excel encuentran la relación de cada una de las demandas y la clasificación realizada por causa. 



En cuanto a las acciones propuestas en la política para cada causa  se indica la dependencia de la Entidad a cargo de la Acción a Nivel de Entidad porque como les comente en la exposición
se requiere que sea una sola dependencia de la Entidad que es del Nivel Nacional, sin embargo se propone trabajar con la Oficina Jurídica como dependencia de apoyo, así como con el Grupo
de Comunicaciones. 

"2.4.5 Determinar si las causas son prevenibles o no. Es prevenible si la solución depende de la entidad. Si una causa primaria no es prevenible, no es posible formular una política de
prevención del daño antijurídico."

RTA/ De acuerdo con las orientaciones de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, las causas trabajadas por Parques Nacionales sugieren se incluyan acciones que puedan
minimizar el riesgo de daño, por lo que se proponen las acciones y mecanismos que están contenidos en la presentación para cada causa. 

Con todo lo expuesto, la propuesta de la Politica se concreta en identificar la Causa y la Subcasa y proponer acciones y mecanismos así: 





 

Por lo expuesto, me permito  reprogramar  la sesión  ordinaria del Comité  para una sesión sincrónica  con apertura el 28 de diciembre y cierre el 29 de diciembre a las 5 p.m. para que  puedan
realizar observaciones y se exprese el sentido de su decisión respecto a la aprobación o no de la política de prevención de daño antijuridico.

Agradezco su colaboración para con este asunto y quedo atenta a las inquietudes que tengan al respecto. 

Cordial saludo, 
  

Andrea Nayibe Pinzón Torres
Asesora



Oficina Asesora Jurídica
Dirección General
Parques Nacionales Naturales de Colombia
Calle 74 No. 11-81 Piso 8
Bogotá D.C., Colombia
www.parquesnacionales.gov.co

El mié, 27 dic 2023 a las 15:19, Gladys Espitia Peña - GCI (<gladys.espitia@parquesnacionales.gov.co>) escribió:

Respetados doctores:  de manera atenta, remito las observaciones a la Política del Daño Antijurídico. 

Recomendaciones:

 

Conforme al documento emitido por la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado “PASO A PASO PARA LA ELABORACIÓN DE UNA
POLÍTICA DE PREVENCIÓN DEL DAÑO ANTIJURÍDICO”, es importante como primera medida hacer un análisis para identificar las causas
que generaron las demandas:

 

2.4 Actividades:

2.4.1 Identificar las causas primarias o subcausas. Este dato surge de preguntarse qué actuaciones son las que ocasionan la causa
general del daño antijurídico. La causa primaria son las falencias o fallas administrativas ya sean las identificadas por el juez en caso de
haber condena, o por la misma entidad basándose en el estudio de los hechos que soportan las demandas, solicitudes de conciliación, o
derechos de petición, o por la misma entidad partiendo del análisis de los riesgos.

Siguiendo el ejemplo anterior en el cual la causa general del daño antijurídico identificada fue la configuración de un contrato realidad,
la causa primaria debe corresponder a la pregunta ¿Por qué nos condenaron? ¿Por qué nos podrían condenar?, la respuesta podría ser
porque se exige el cumplimiento de horario de trabajo a las personas vinculadas a la entidad por medio de contrato de prestación de
servicios; o porque se les adelantó un proceso disciplinario que rige para los empleados de planta, entre otras opciones.

2.4.2 Enlistar las causas primarias identificadas que permitan evidenciar patrones de actuación que generan litigiosidad.

2.4.3 Determinar la frecuencia y el valor con que se presentan las causas primarias identificadas para los casos en que exista actividad
litigiosa.

2.4.4 Identificar la dependencia o dependencias que generan la causa primaria.

2.4.5 Determinar si las causas son prevenibles o no. Es prevenible si la solución depende de la entidad. Si una causa primaria no es
prevenible, no es posible formular una política de prevención del daño antijurídico.

DENTRO DE LA PRESENTACIÓN NO SE EVIDENCIA ESTE ANÁLISIS.

 

Con esta información se puede por ejemplo determinar:
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1.       En donde se están generando con mayor incidencia las demandas por contrato realidad.

2.       Los casos en donde por la prestación del servicio ininterrumpido hay un riesgo alto de demanda, de los contratos vigentes.

3.       Identificar las acciones que generaron el reconocimiento del contrato realidad.

Para el plan de acción se sugiere, por ejemplo:

 

Identificando las áreas o grupos en donde se generaron estas acciones, se pueden realizar capacitaciones específicas sobre las causales
para configurar el contrato realidad o hacer seguimiento aleatorio a la ejecución de los contratos vigentes.

 

Al identificar los casos con mayor riesgo para una demanda por tener contratos consecutivos sin establecer al menos un mes para dar
continuidad, tener estos como prioritarios en la celebración de la contratación de la vigencia 2024, además de establecer lineamientos
claros para la modificación de los objetos contractuales o de las obligaciones específicas.

 

Como consecuencia de estas acciones ya es posible identificar los indicadores por ejemplo con contratos celebrados entre vigencias con
al menos un mes de interrupción celebrados en el trimestre vs los identificados con continuidad.

 

Con esta información podemos identificar con mayor facilidad las razones que motivaron el no respetar el mes y tomar acciones
específicas, así mismo con cada una de las causas que se identificaron. (subordinación y los cumplimientos de horarios)

 
ANEXO EL DOCUMENTO DE LA ANJE DEL PASO A PASO QUE MENCIONÓ AL INICIO 

 

Muchas gracias,

 
Jefe Control Interno

Gladys Espitia Peña

gladys.espitia@parquesnacionales.gov.co

Teléfono:601-3532400 Ext. 3450

Calle 74 No. 11- 81 piso Bogotá, Colombia

www.parquesnacionales.gov.co

El jue, 21 dic 2023 a las 15:47, Andrea Nayibe Pinzón Torres - Oaj (<andrea.pinzon@parquesnacionales.gov.co>) escribió:
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Este evento se ha actualizado con una nota:
"Cordial Saludo, se reprograma la sesión para el próximo miércoles 27 de diciembre a las 2 p.m. "

Se ha cambiado: hora, descripción, archivos adjuntos

 



Unirme con Google Meet

Enlace de la reunión
meet.google.com/tze-akpk-rpv

Unirse por teléfono
(CO) +57 601 8956815
PIN: 620142084

Más números de teléfono

Adjuntos CAMBIADO

Reporte de Procesos

Memorando CONTRATO

Infografia Política de...

Aplicativo formulacion...

Presentacion

https://meet.google.com/tze-akpk-rpv?hs=224
https://meet.google.com/tze-akpk-rpv?hs=224
tel:+57-601-8956815%3B620142084%23
https://tel.meet/tze-akpk-rpv?pin=4827896657798&hs=0
https://drive.google.com/open?id=16UzCcs0ogd1Zpkc_txiPoByDYsvhAqOH&authuser=0
https://drive.google.com/open?id=1qTBjmWTjXD54rlOq_HMCc4uPX2ofkGtO&authuser=0
https://drive.google.com/open?id=16gQxZcKQnm3L0ex6uW73IeD8v0h9H-uW&authuser=0
https://drive.google.com/open?id=1ehMnmPX-uJ8Id4r_06BGJ0zkwVJ1JWX3&authuser=0
https://drive.google.com/open?id=1TkBR-5CQ1SWltEZVTZ4Dgh_c6q14Y-To&authuser=0


Descripción CAMBIADO

Estimados miembros del comité e invitados,  reciban un cordial saludo.

Atentamente me permito convocarlos  a  sesión ordinaria  del mes de diciembre reprogramada para el miércoles 27 de diciembre del presente año a
las 2:00 p.m.,  esta sesión se  convoca presencial en la Sala Puracé piso 8 Parques Nacionales  y se contará con medios virtuales para quienes
consideren asistir de manera virtual,  con apertura a las 2:00 p.m. a 3:00 p.m.,   para lo cual  se propone el siguiente orden del día:

1. Verificación del quórum. Para efectos de la verificación del Quórum en sesión virtual, además de su participación en la sesión,  se considerará las
observaciones y sentido de la decisión que se manifieste por medios electrónicos (correo electrónico) con copia a todos los miembros e invitados del
Comité. En ese sentido se invita a que se pronuncien en el tiempo estimado para la sesión.  

2. Informar inasistencia, impedimento o recusación .

3.  Asuntos a estudio y decisión: Se propone evaluar  insumos política prevención daño antijuridico para su formulación.  De acuerdo con la sesión del día
martes 12 de diciembre, se adjunta: 

- Presentación realizada por la Secretaría Técnica con los complementos solicitados 
-  Excel la información objeto de análisis 
-  Aplicativo en Excel donde estará contenida la política una vez se apruebe por el Comité. 

4. Varios:  Si alguno de los miembros del Comité considera algún tema adicional que deba ser tratado en esta sesión, le solicito informar de manera
previa, para contemplar incluirlo en la agenda, teniendo en cuenta las competencias dadas a esta instancia mediante al Decreto 1716 de 2009.

Quedo atenta a sus inquietudes.

Cordial saludo,

ANDREA PINZÓN T.

Cuándo CAMBIADO

miércoles 27 de dic de 2023 ⋅ 14:00 – 15:00 (Hora estándar de Colombia)
miércoles 20 de dic de 2023 ⋅ 14:00 – 15:00 (Hora estándar de Colombia)

Invitados
Andrea Nayibe Pinzón Torres - Oaj- organizador
Astrid del Castillo Sabogal
Jorge Alonso Cano Restrepo - SSNA
Gladys Espitia Peña - GCI
Manuel Avila Olarte
Andres Mauricio Leon Lopez - DIG
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Andres Mauricio Leon Lopez  DIG

Ver toda la información de los invitados

Responder a gladys.espitia@parquesnacionales.gov.co

Sí No Quizás Más opciones

Invitación de Google Calendar

Te hemos enviado este correo porque te has suscrito a las notificaciones del calendario. Si quieres dejar de recibir estos correos, ve a la configuración de Calendar, selecciona este calendario y
cambia "Otras notificaciones".

Si reenvías esta invitación, los destinatarios podrían enviar una respuesta al organizador para que los añada a la lista de invitados, invitar a otras personas independientemente del estado de su
propia invitación, o cambiar tu respuesta de confirmación de asistencia. Más información

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos

ajenos al ejercicio de la Administración, Conservación y Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra

prohibido por la legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no

están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier

otra persona diferente al destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su

destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a

cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección del

emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no

aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos

al ejercicio de la Administración, Conservación y Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la

legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente

relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto

a las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de

custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus

archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna

por daños causados por cualquier virus transmitido en este correo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de Parques Nacionales Naturales de Colombia, y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para propósitos ajenos al

ejercicio de la Administración, Conservación y Manejo de Áreas Protegidas en Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la

legislación vigente. Parques Nacionales Naturales de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente

relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al

destinatario no está autorizado por Parques Nacionales Naturales de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a

las sanciones penales correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de

custodia, cuidado, manejo y demás previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a Parques Nacionales Naturales de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
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electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual Parques Nacionales Naturales de Colombia no aceptará responsabilidad alguna por daños

causados por cualquier virus transmitido en este correo.


